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La instalación de la Comisión Permanente, cuyos trabajos se llevarán a cabo en el Senado, la 

aprovecharon los senadores del Partido Acción Nacional (PAN) para subir a tribuna, y hablar de 

la acusación de Estados Unidos, en contra del gobernador de Sinaloa, Rubén Rocha; del senador 

de Morena, Enrique Inzunza y ocho funcionarios más de esa entidad. 

El presidente, en funciones, de la Mesa Directiva, el priista, Manuel Añorve, permitió al 

coordinador de los senadores del PAN, Ricardo Anaya hacer un pronunciamiento sobre el tema; 

por lo que el diputado de Morena, Gabriel García, lo increpó. 

“¡Respete el reglamento!”, gritaba el diputado García, mientras Añorve Baños pedía orden a los 

legisladores del PAN y de Morena que se agruparon en torno a la tribuna y se hicieron de 

palabras y señalamientos. 

En tanto, más senadores y diputados subían a la tribuna, la senadora del PAN, Lilly Téllez -

megáfono en mano- hacía acusaciones contra Gabriel García: “Gabriel García es narco, fuera de 

la tribuna”. 

Los diputados de Morena acusaban al priista de permitir que el PAN subiera el debate político 

por la puerta trasera del Senado. 

“Ustedes van a decidir, y aquí no habrá más que dos posibilidades: impunidad y justicia”, señaló 

el coordinador de la bancada panista en el Senado, Ricardo Anaya. 

“No era tema ese, el que se tocó ahora, eso es un asalto legislativo, pero usted lo permitió 

presidente, y le pido que ya someta a consideración de esta Asamblea, lo que es el acuerdo que 

está en discusión”, exigió el senador de Morena, Oscar Cantón. 

Mientras que el senador Manuel Huerta, acusó al senador Manuel Añorvde de “mañoso” y 

aseguró que la investigación en contra de Rubén Rocha Moya se está realizando conforme a 

derecho, “que quede claro, no somos iguales, aquí no encubrimos a nadie”, aseguró. 

Acto seguido, la senadora Lilly Téllez, subió a la tribuna y acusó a los morenistas, de ser “yo tenía 

razón, el gobierno estadounidense lo acaba de confirmar, son unos mafiosos, están muertos de 

miedo porque van a seguir ustedes, mafiosos. Han sido fincados cargos por narcotráfico al 

gobernador Rubén Rocha, al senador de Sinaloa y a otros funcionarios” acusó. 
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Noroña sube a tribuna 

Estas acusaciones generaron que el senador de Morena, Gerardo Fernández Noroña se subió a 

la tribuna a exigirle al senador, Manuel Añorve, quien guiaba la sesión, a poner orden. “Fuera de 

aquí changoleón”, pidió la panista. 

La participación de la senadora Téllez concluyó y el proceso para aprobar la elección de la Mesa 

Directiva continuó, lo que fue aprovechado por el diputado de Morena, Arturo Ávila para acusar 

a la oposición de payasos. 

“Yo lamento mucho que usted haya permitido, fuera del orden del día, la apertura del debate, 

pero sobre todo que lo haya hecho de forma imparcial, no estaba permitido, usted vino a esta 

tribuna a violentar el Estado de Derecho. Ya me habían dicho que aquí en el Senado, había un 

espectáculo circense por parte de la oposición, no me queda duda, son unos payasos”. 

De esa manera quedó aprobada la integración de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente 

presidida por la senadora de Morena, Laura Itzel Castillo. 
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El vocero de Morena en la Cámara de Diputados, Arturo Ávila, afirmó que no “mete las manos 

al fuego por nadie”, al estar cuestionado sobre las acusaciones en Estados Unidos contra el 

gobernador de Sinaloa, Rubén Rocha Moya; aunque advirtió que debe prevalecer el Estado de 

Derecho y la presunción de inocencia. 

En entrevista previo a la instalación de la Comisión Permanente en el Senado, el legislador dijo 

que cualquier señalamiento de este tipo debe estar acompañado de pruebas sólidas y no dar 

lugar a juicios anticipados o “linchamientos mediáticos”. 

“Yo no soy Ministerio Público, yo no meto las manos al fuego por nadie. Vamos a buscar qué es 

lo que hay de elementos probatorios que nos permitan hacer un juicio justo”, declaró. 

El diputado morenista, consideró que las acusaciones difundidas por autoridades 

estadounidenses deben analizarse con cautela y dentro de los cauces institucionales, al advertir 

que asumirlas como una verdad absoluta sin revisión vulneraría principios básicos del debido 

proceso. 

Por lo tanto, refirió que corresponde a la Fiscalía General de la República (FGR) determinar la 

validez de los señalamientos, luego de que la Secretaría de Relaciones Exteriores solicitara 

formalmente información al gobierno de Estados Unidos. 

Asimismo, cuestionó la filtración de información en torno al caso, al señalar una posible 

violación a acuerdos de confidencialidad entre países, lo cual, dijo, deberá revisarse por la 

Cancillería mexicana y llamó a no politizar el tema ni desviar la atención de otros asuntos de la 

agenda nacional, y defendió que su partido ha estado firme en el combate al crimen organizado. 

“Seamos prudentes, seamos cautelosos, seamos responsables. De nuestro lado lo que van a 

encontrar siempre es el cumplimiento del Estado de Derecho”, afirmó. 

Finalmente, Ávila evitó pronunciarse sobre la inocencia o culpabilidad del mandatario sinaloense 

y reiteró que será la autoridad competente la que determine el curso del caso con base en 

pruebas. 

“No hagamos juicios sumarios. Hay que respetar la presunción de inocencia”, enfatizó. 
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Mientras los senadores del oficialismo defendieron, incluso desde la tribuna al gobernador de 

Sinaloa, Rubén Rocha y al senador de Morena, Enrique Inzunza de las acusaciones de Estados 

Unidos en su contra por presuntos vínculos con el narcotráfico y tráfico de armas; los senadores 

de oposición, lanzaron un: “lo advertimos” y consideraron que el caso representa una crisis de 

credibilidad para México y exige respuestas inmediatas de los implicados y del gobierno federal. 

El senador de Morena, Gerardo Fernández Noroña, dijo que a Rubén Rocha no se le ha 

presentado ninguna prueba, “rechazo categóricamente las acusaciones en contra de mi 

compañero Rubén Rocha Moya”, señaló. 

En contraparte, también desde la tribuna del Senado, la senadora del PAN, Lilly Téllez, celebró la 

acción de la justicia estadounidense y lamentó que las investigaciones no se hayan iniciado en 

México. 

Dijo que la presentación de cargos penales en Nueva York contra Rocha Moya representa un 

momento relevante, al considerar que se comienza a señalar “con nombre y apellido” a 

presuntos integrantes de redes delictivas vinculadas a Morena. 

Se lo dijimos a la presidenta: Paloma Sánchez 

La senadora del PRI por Sinaloa, Paloma Sánchez, insistió: “desde hace meses se les ha dicho, en 

Sinaloa tenemos un narcogobernador, se lo hemos gritado a este gobierno, se lo hemos dicho 

mucho a la presidenta, el estado es un desastre, llevamos 597 días de guerra, por la complicidad 

de Rocha con los criminales”. 

El líder de la bancada panista, Ricardo Anaya, recordó que hace dos sesiones, pidió -incluso por 

escrito- “que se citara a Rocha Moya en este Senado de la República, aquí está el acuse de 

recibo, y yo quiero decir que durante las sesiones de la Comisión Permanente que se instala el 

día de hoy, vamos a exigir la presencia de Rocha Moya, queremos que haya claridad, que 

explique cómo es que está acusado de narcotráfico en Estados Unidos”, demandó, mientras la 

presidenta de la Mesa Directiva del Senado, Laura Itzel Castillo le exigía apegarse al tema de la 

sesión. 
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Para el coordinador de Movimiento Ciudadano en el Senado, Clemente Castañeda, las 

acusaciones constituyen un hecho “grave” que no puede minimizarse y que obliga a los 

señalados a dar una explicación puntual y exhaustiva. 

Dijo que, si bien debe prevalecer la presunción de inocencia, los funcionarios implicados tienen 

la responsabilidad política de rendir cuentas. 

“No es un asunto menor”, reiteró, al tiempo que advirtió que este caso podría marcar “un antes 

y un después” en la vida pública del país y llamó a que la Fiscalía General de la República 

colabore con las autoridades estadounidenses y actúe conforme a derecho. 

Asimismo, rechazó que el Senado deba convertirse en un espacio de “linchamiento político”, y 

sostuvo que corresponde a las instituciones de procuración de justicia determinar 

responsabilidades. No obstante, insistió en que todos los acusados deben comparecer 

públicamente y aclarar los señalamientos en su contra. 
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Diario Oficial de la Federación publica cambios en la Ley de Vivienda; entran en vigor 

mañana - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2026/04/29/diario-oficial-de-la-federacion-publica-cambios-en-la-ley-de-vivienda-entran-en-vigor-manana/
https://www.infobae.com/mexico/2026/04/29/diario-oficial-de-la-federacion-publica-cambios-en-la-ley-de-vivienda-entran-en-vigor-manana/
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Mesa de Debate / Carolina Viggiano (Senadora - PRI)  

/ Federico Döring (Diputado - PAN)  

/ Arturo Ávila (Diputado - Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- Sobre el caso de la 

participación de agentes de la CIA en un operativo en 

Chihuahua, el diputado Arturo Ávila comentó: “Aquí nadie está 

en contra de la acción per se de haber desmantelado un narco 

laboratorio, de lo que estamos en contra es que estamos 

entrando en una dinámica en donde no se respeten las leyes, no 

se puede ir con la escuela de Maquiavelo, sino estaríamos en la 

ley de la jungla”.  

 

Por su parte, Federico Döring exclamó: “Esto es una mendacidad 

de Claudia Sheinbaum, ella está muy frustrada por el éxito del 

operativo de Maru, esto demuestra que en ella sí confían y que 

con ella se puede organizar. Ellos para ocultar y desviar la 

atención vienen con este ridículo que están haciendo, no es 

nuevo, y en vez de atender al país y la tragedia, atienden el 

teatro”. 

 

 
 

 
https://drive.google.com/file/d/1REyTpSjKUaZzcncI25v1_KLadsJAiII-

/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1REyTpSjKUaZzcncI25v1_KLadsJAiII-/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1REyTpSjKUaZzcncI25v1_KLadsJAiII-/view?usp=sharing
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Mesa de Debate / Pedro Zenteno Santaella (Diputado – 

Morena) y Éctor Jaime Ramírez (Diputado - PAN) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (GABRIELA WARKENTIN).- Al abordar el tema 

de salud, Pedro Zenteno comentó: “La salud es un tema de 

seguridad nacional, creo que la pandemia nos enseñó mucho 

sobre eso y nos mostró que los sistemas de salud no solo en México 

están agotados y particularmente los sistemas de salud 

fragmentados. Creo que hoy la estrategia en salud en el país 

tiene que ser orientada fundamentalmente al fortalecimiento del 

primer nivel de atención para que el sistema sea a la 

prevención”.  

 

Por su parte, Éctor Jaime Ramírez consideró que “hay mucha 

desigualdad territorial, hay una demanda creciente en la salud y 

claramente muchas restricciones financieras, ya se aprobó el 

Plan Nacional de Desarrollo, el Plan Sectorial de Salud, el Plan 

Sectorial de Inteligencia Digital y falta publicar algunos en donde 

se incorpora el servicio nacional de salud, claramente señalando 

que es el monopolio público de la salud”. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1N-

p8HaCm6D0UThb9zqL0K_iEUqIcfgh2/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1N-p8HaCm6D0UThb9zqL0K_iEUqIcfgh2/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1N-p8HaCm6D0UThb9zqL0K_iEUqIcfgh2/view?usp=sharing
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Al darse a conocer la presencia de agentes de CIA en Chihuahua en el desmantelamiento de un 

laboratorio, el diputado de Morena, Juan Carlos Varela, presentó una iniciativa para sancionar, 

destituir e inhabilitar a las autoridades estatales y municipales que realicen acuerdos de 

colaboración con agencias extranjeras sin el conocimiento del Ejecutivo Federal. 

El legislador señaló que dicha falta se considerará de carácter grave por implicar una afectación 

directa a la soberanía nacional y a la seguridad del Estado mexicano. 

“Queda estrictamente prohibido a las autoridades de las entidades federativas y municipios 

celebrar acuerdos, convenios o cualquier forma de colaboración directa con gobiernos, agencias 

o corporaciones extranjeras que implique su participación operativa en territorio nacional”, 

expuso. 

Reiteró que toda cooperación internacional en materia de seguridad deberá autorizarse, 

coordinarse y supervisarse por el Ejecutivo federal, conforme a las disposiciones aplicables. 

Sanciones 

Las sanciones administrativas que imponga el Tribunal a los Servidores Públicos, derivado de los 

procedimientos por la comisión de faltas administrativas graves, consistirán en: suspensión del 

empleo, cargo o comisión, destitución del empleo, cargo o comisión; sanción económica o 

inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público y 

para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas. 

A juicio del Tribunal, podrán imponerse al infractor una o más de las sanciones señaladas, 

siempre y cuando sean compatibles entre ellas y de acuerdo a la gravedad de la falta 

administrativa grave. 

La suspensión del empleo, cargo o comisión que se imponga podrá ser de 30 a 90 días naturales. 

En caso de que se determine la inhabilitación, será de uno hasta 10 años si el monto de la 

afectación de la falta administrativa grave no excede de 200 veces el valor diario de la Unidad 

de Medida y Actualización, y de 10 a 20 años si dicho monto excede de dicho límite. Cuando no 

se cause daños o perjuicios, ni exista beneficio o lucro alguno, se podrán imponer de tres meses 

a un año de inhabilitación. 
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Soberanía nacional constituye uno de los principios fundamentales del Estado mexicano: 

Morena 

El diputado de Morena manifestó en su exposición de motivos que la soberanía nacional 

constituye uno de los principios fundamentales del Estado mexicano y el eje rector sobre el cual 

descansa la validez y legitimidad del ejercicio del poder público. 

Argumentó que en el sistema constitucional previsto por la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, dicho principio no se agota en una declaración política, sino que se traduce 

en un entramado normativo que delimita con precisión las competencias de los distintos 

órdenes de gobierno, especialmente en materias sensibles como la seguridad, la defensa y las 

relaciones internacionales. 

Señaló que el diseño constitucional mexicano es claro al establecer que la conducción de la 

política exterior corresponde de manera exclusiva al Ejecutivo Federal, lo que incluye la facultad 

de autorizar, coordinar y supervisar cualquier forma de cooperación internacional que implique 

la participación de agentes extranjeros en territorio nacional. 
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Diputados mexicanos impulsan reforma para evitar actuación indebida de 

agentes extranjeros - 29.04.2026, Sputnik Mundo 

https://noticiaslatam.lat/20260429/diputados-mexicanos-impulsan-reforma-para-evitar-actuacion-indebida-de-agentes-extranjeros-1173275817.html
https://noticiaslatam.lat/20260429/diputados-mexicanos-impulsan-reforma-para-evitar-actuacion-indebida-de-agentes-extranjeros-1173275817.html
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Hugo Erick Flores presidente de la comisión jurisdiccional de la Cámara de Diputados explicó 

que la solicitud de un juicio de desafuero contra el gobernador de Sinaloa, Rubén Rocha solo se 

podría llevar a cabo si la Fiscalía General de la República (FGR) o el Congreso Local de la entidad 

lo solicitan. 

“Si hubiese una solicitud para quitarle el fuero constitucional al gobernador de Sinaloa, ese 

tiene que ser en el congreso del estado de Sinaloa. Es claro que sí existe una denuncia, claro que 

que procede la Fiscalía General a hacer la investigación del caso”, dijo. 

El legislador detalló que, en caso de que hubiera una denuncia, la Fiscalía General de la 

República debe hacer la investigación pertinente y posteriormente la dependencia debe 

solicitar el juicio de procedencia ante el Congreso Local y Federal, ya que se trata de un delito 

del ámbito federal. 

En contraste, el senador morenista Enrique Inzunza puede ser desaforado, la solicitud de 

procedencia se llevaría a cabo en la Cámara de Diputados. 

“Los juicios políticos están parados, no dependen de la comisión jurisdiccional, sino de una 

subcomisión que nunca se formó, integrada por justicia y gobernación. Ellos son los que admiten 

y, a partir de ahí, lo pasan a la comisión jurisdiccional. Es decir, hemos estado amarrados de 

manos toda la legislatura. Se recordarán que yo metí una iniciativa para que la comisión 

jurisdiccional tuviera estas facultades de examen previo, como lo denomina la ley, y, 

desafortunadamente, pues, no prosperaba”, expuso. 
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Entrevista / Ángel Vázquez (Activista de Jojutla, Morelos) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI).- Tras la visita de la 

presidenta Claudia Sheinbaum a Tenango, Hidalgo, donde 

pobladores denunciaron la falta de medicamentos y personal, el 

activista Ángel Vázquez informó: “Lamentablemente pareciera 

una simulación, porque desafortunadamente la señora 

Presidenta olvidó el hospital de la comunidad de Huehuetla. La 

exsecretaria de Salud de Hidalgo, ahora diputada federal, Alma 

Lidia de la Vega se comprometió a que el supuesto nuevo 

hospital de Huehuetla quedaría listo cuando ella era secretaria 

de Salud. Si tú vas o analizas las condiciones del estado del 

hospital, prácticamente nuevo, son deplorables, son ruinas, 

entonces desafortunadamente está totalmente abandonado, la 

gente tiene que acudir a otros lugares”. 

 

 

 
 

https://drive.google.com/file/d/1HPDmrSrpv1tn6rNmJ170WaGgSJCyT3wW/

view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1HPDmrSrpv1tn6rNmJ170WaGgSJCyT3wW/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HPDmrSrpv1tn6rNmJ170WaGgSJCyT3wW/view?usp=sharing
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EU fulminó los planes de sucesión de Rocha y en Palacio gana impulso la 

figura de la senadora Imelda Castro - La Política Online 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/seguridad-mx/sinaloa-eu-fulmino-los-planes-de-sucesion-de-rocha-y-en-la-4t-gana-impulso-la-senadora-imelda-castro-5305/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/seguridad-mx/sinaloa-eu-fulmino-los-planes-de-sucesion-de-rocha-y-en-la-4t-gana-impulso-la-senadora-imelda-castro-5305/
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Diputados de Morena le pone un freno a Sergio Mayer y amenaza con irse a Movimiento 

Ciudadano - La Política Online 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/congreso-mx/diputados-de-morena-le-pone-un-freno-a-sergio-mayer-y-el-amenaza-con-irse-a-movimiento-ciudadano-3793/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/congreso-mx/diputados-de-morena-le-pone-un-freno-a-sergio-mayer-y-el-amenaza-con-irse-a-movimiento-ciudadano-3793/
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Entrevista / Héctor Saúl Téllez (Diputado –PAN) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- 

“Hace unos días llevamos a cabo la aprobación de cambios en 

la Ley de Fiscalización, cambios que vienen a fortalecer el 

objetivo principal que es atacar la corrupción. Hubo cambios 

importantes como el acceso de la ciudadanía a poder 

interponer de forma directa ante la Auditoría Superior de la 

Federación las denuncias correspondientes si conocen de un 

acto de corrupción. La Auditoría se vuelve ya más operativa, más 

dinámica, puede llevar a cabo investigaciones en cualquier 

momento, no solamente en la revisión de la Cuenta Pública”. 

 

 

 
 

https://drive.google.com/file/d/1cfeycoWDuAZCqVOA8Jy9emoE7djNbfWr/

view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1cfeycoWDuAZCqVOA8Jy9emoE7djNbfWr/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1cfeycoWDuAZCqVOA8Jy9emoE7djNbfWr/view?usp=sharing
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Entrevista / Yerico Abramo Masso (Diputado – PRI) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI).- Sobre el freno a la 

iniciativa en la Cámara de Diputados que buscaba poner reglas 

a aseguradoras y hospitales privados, el diputado Yerico Abramo 

señaló: “Es cierto que el dictamen estaba listo desde el jueves, 

tenía la unanimidad del PAN, del PRI, del PT, de Morena, el Partido 

Verde y de Movimiento Ciudadano. El dictamen estaba listo, por 

fin, después de catorce meses habíamos llegado al acuerdo y 

bueno, las aseguradoras por medio del AMIS y los hospitales 

privados pidieron a la Secretaría de Hacienda que intercediera 

ante la Cámara de Diputados para darle un periodo más de 

análisis al dictamen”. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1-

bJJHWEIAZXdOty9wK9mplaxZSB24H2k/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1-bJJHWEIAZXdOty9wK9mplaxZSB24H2k/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1-bJJHWEIAZXdOty9wK9mplaxZSB24H2k/view?usp=sharing
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Entrevista / Jorge Alcocer V. (Analista político) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- Jorge Alcocer advirtió 

sobre un escenario electoral anticipado y con riesgos 

institucionales rumbo a los comicios de 2027. Explicó que un grupo 

de académicos y especialistas decidió preparar desde ahora la 

observación de lo que calificó como una “mega jornada 

electoral”. En 2027 se renovará la Cámara de Diputados, habrá 

elecciones en las 32 entidades y, en 17 de ellas, se elegirán 

gubernaturas, además de cientos de cargos locales. A este 

panorama se suma la incertidumbre sobre una posible elección 

judicial concurrente: “Hoy, por ejemplo, va a concluir 

seguramente el periodo de sesiones de la Cámara de Diputados 

y de la Cámara de Senadores y todavía no se define si va a haber 

elección judicial concurrente con todo este paquete de 

elecciones ordinarias”. 

 

 

 
 

 
https://drive.google.com/file/d/1NhG8C1uOQZAtp5wHvdBWTzJMfCbMgul

V/view?usp=sharing 

https://drive.google.com/file/d/1NhG8C1uOQZAtp5wHvdBWTzJMfCbMgulV/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1NhG8C1uOQZAtp5wHvdBWTzJMfCbMgulV/view?usp=sharing
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ASF advierte sobre intermediarios o gestores externos para 
procesos de fiscalización y exhorta a reportar estas 
situaciones 

En un comunicado, el organismo subrayó que toda comunicación vinculada con sus funciones debe realizarse 
únicamente a través de canales institucionales 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Auditoría Superior de la Federación (ASF) emitió un llamado dirigido a las entidades fiscalizadas 

para reforzar el uso exclusivo de canales institucionales en los procesos de fiscalización, ante la 

posible presencia de intermediarios o gestores externos que buscan influir o intervenir de manera 

indebida. 

En un comunicado oficial, la ASF subrayó que toda comunicación, gestión o notificación vinculada 

con sus funciones debe realizarse únicamente a través de funcionarios designados formalmente 

como enlaces institucionales, con el fin de garantizar la legalidad, transparencia y trazabilidad de 

cada proceso. 

ASF aclara que no tiene relación con intermediarios externos 

La ASF fue enfática al señalar que no mantiene ningún tipo de vínculo con despachos particulares, 

consultores, asesores privados o terceros que se presenten como representantes de entes auditados, 

ya sea a nivel federal, estatal o municipal. 

En este sentido, advirtió que cualquier intento de comunicación o gestión por parte de personas sin 

carácter oficial no será reconocido y podría derivar en sanciones conforme a la normativa aplicable. 

Llamado a reportar y evitar gestores no acreditados 

Como parte de las medidas preventivas, la ASF exhortó a titulares y enlaces institucionales a: 

• Reportar de inmediato cualquier acercamiento de personas o despachos que se ostenten 

como gestores ante la ASF. 

• Verificar que toda comunicación provenga exclusivamente de canales oficiales. 

• Abstenerse de compartir información, documentación o recursos con intermediarios no 

acreditados. 

 

ASF advierte sobre intermediarios o gestores externos para 

procesos de fiscalización y exhorta a reportar estas situaciones - 

Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2026/04/16/asf-tendra-nuevas-facultades-en-combate-a-la-corrupcion-asi-es-la-reforma-aprobada-en-la-camara-de-diputados/
https://www.infobae.com/mexico/2026/04/29/asf-advierte-sobre-intermediarios-o-gestores-externos-para-procesos-de-fiscalizacion-y-exhorta-a-reportar-estas-situaciones/?outputType=amp-type
https://www.infobae.com/mexico/2026/04/29/asf-advierte-sobre-intermediarios-o-gestores-externos-para-procesos-de-fiscalizacion-y-exhorta-a-reportar-estas-situaciones/?outputType=amp-type
https://www.infobae.com/mexico/2026/04/29/asf-advierte-sobre-intermediarios-o-gestores-externos-para-procesos-de-fiscalizacion-y-exhorta-a-reportar-estas-situaciones/?outputType=amp-type



